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SECRgTAR'A M U " 'C' PAL

DECRETO N E-25O1/2017

COLINA, 23 de noviembre de 2O17

VISTOS:   Acuerdo   NO   125,   adop{ado   por  el   H.

Concejo  Mun¡c¡pal  en  Sesión  Ord¡naria  NO 32I  de fecha  23  de  noviembre de 2017;
Lo informado por eI  SrI Alcalde,  solicitando aprobación del  Hi  Concejo Munic¡pal de
los  Cometidos  para  la  contratación  del  personal  a  honorarios  a  suma  alzada,  con
cargo  al  ítem  215.21.03IOO1,  del  presupuesto  mun¡cipal,  pa.ra  el  año  2O18;  y,  las
atribuc¡ones   que   me   conf'iere      la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡pnal   de
Munic¡pal'idades;    Ley    NO    18.883    Estatuto    Administrativo    para    Funcionarios
Municipales,    Ley   NO   19I280   artículo    13OI    Ley   NO    19.880   sobre   base   de   los

proced¡mientos administrativos de los órganos de la admin¡stración de' estado,  Ley
NO 20.285 sobre acceso a la informac¡Ón pública y su  reglamento,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo NO 125, adoptado por eI H.

Concejo  Municipal en Sesión  Ordinaria  NO 32,  de fecha  23 de  noviembre de 2017,
SE ACUERDA:  Aprobar  los  comet¡dos  a  honorar¡os a  serv¡r durante  el  año 2018,
Ítem  215i21.03.001.  Honorarios  a  Suma  Alzada  -Personas  Naturales,  los  que  a
continuac¡Ón se ¡ndican:

1.    Prestar apoyo  al  Concejo  Municipal  o  a  sus  miembros  en  materias  propias
de su func¡ón, facilitando y coord¡nando su gestión en  la  satisfacción de  las
necesidades de la Comunidad  Local.

2.     Asesorar en  la opt¡mización de los procesos munic¡pales para  incorporar la
calidad  en  la  prestac¡ón  de  servicios:  Prevención  de  r¡esgos  de  todas  las
actMdades municipa'es.

3.   Promover  la  part¡cipación  ciudadana  en  los  planes de  mejoram¡ento  de  los
servic¡os munic¡pales.

4.   Gestionar  y  registrar  ¡nvitaciones  realizadas  al  Sr.  Alcalde,  confecc¡onando

propuestas de calendar¡os, dando respuestas y coordinando su participación
a dichos eventos.

5i   Anál¡s¡s,   estudio   y   revis¡ón   de   los   ¡ngresos   y   egresos   del   año   2018,
obteniendo ¡nformación para la toma de decis¡ones de la Alcaldía, en func¡ón
de 'as actividades a realizar durante el año.

6.   Asesorar en  la  e'aborac¡ón  y  evaluación  para  correg¡r  las  desviaciones  deI
presupuesto municipal durante su ejecución.

7.   Anális¡s,  estud¡o y evaluac¡ón  sobre  infracc¡ones  a  Leyes especiales,  sobre
Copropiedad  lnmobiliaria,  informando  los efectos  produc¡dos. en  las causas
tramitadas en  el Juzgado de  Policía  Local de Colina,  determinando  número
de  causas,  estado  de  las  mismas  y  recursos  interpuestos  ante  Tribunales
Superiores.

8.   Asumir  la  defensa  en  segunda  ¡nstancia  ante  tribunales  admin¡strativos  y
tribunales   del   poder  judic¡al,   en   todas   aquel'as   materias   en   la   que   la
mun¡cipa'idad sea parte o tenga ¡nterés.

9.   Realizar   estud¡os   e   ¡nformes   en   mater¡as   legales   municipales   que   se
encuentren   en  tramitac¡ón  en  el  congreso,   elaborar  ¡nformes  relat¡vos  a
cuerpos  legales  publicados  en  el  d¡ario  oficial  relacionados  con  materias
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específicas  propias de  la  gestión  muni'ci'pal y aná'isis de  las  modificac¡ones

que se  real¡cen.
10  Estud,ar y preparar proced,m,entos de carácter interno que sean necesarios

en   respuesta  a   los   requerim¡entos  y  consultas   internas  formuladas  a   la
Direcc¡ón de Contro' por las d¡ferentes un¡dades mun¡c¡pales.

11.Informes    sobre    materias    específicas    referentes    al    medio    ambiente,
tramitaci'ón de sumarios sanitarinci   anr``,n a  iaa   ^:r^^^:----J--sanjtarios, apoyo a las  direccjones de aseo y ornato
y operaciones.

12  lnformes  y  tramitación  de  recursos  respecto  de  la  ley  de  transparencia  y
acceso a la  informacjón púb'ica.

13.Estudio  e  informes  de  la  aplicac¡Ón  de  la   Ley  de  subcontratac¡ón  en   los
serv¡cios  licitados en  la comuna por ley 2O.123.

14.Elaborar   informes  juríd¡cos   respecto   de   estudios   de   título,   contratos   e
inscr¡pcíones en e' conservador de B¡enes Raíces,  apoyo integral en charlas

y colaboración de proyectos de la misma.
15.Asesoría e informe respecto de materias relacionadas con la ap'icaci'ón de la

Ley 19.886 y su reglamento.
16  Asumir  la  representac,ón  del  munlcipio  en  causas  ante  la  Corte  Suprema,

Corte de Apelaciones o Tribunales ordinar¡osI
17. Evacuar  ¡nformes  sociales  o  psicológicos  sol¡citados  por  los  tr¡bunales  de

familia.
18  Estudio  de  antecedentes  legales  y  revisión  de  contratos  suscritos  por  la

Municipa'¡dad.
19. Rev¡sión  e  informe del estado de  'os ju¡cios en  que  la  Mun¡c¡pal¡dad es  o  ha

sido parte entre los años 2000 a 2015.
20.lmplementar    espac¡os    comunales    de    coordI-nación    ¡ntersectoria',    con

organizac¡ones comunitarias e inst¡tuc¡ones públicas y privadas.
21. Coordinar la elaboración y ejecución de' plan de desarrollo comunal.
22i Elaboración de estudio apl¡cado al ámbito de desarrollo.
23. Elaborac¡ón  y  contro'  de  concil¡aciones  bancar¡as  de  la   Mun¡c¡paI¡dad  de

Colina    Procedim¡entos   de   seguridad   y   pub'icac¡ón   o   actual¡zac¡ón   de
información en  los med¡os informáticos   disponibles en e' munI-cip¡o.

24. Or¡entac¡ón comunitaria,  control y cobro de patentes mun¡c¡pales morosas a
contribuyentes que adeuden d¡cho tributo.

25  Elaborac,ón    y/o    actual,zac,ón    de    manuales    de    procedi'mientos    que
contribuyan a mejorar las func¡ones en las áreas de informát¡ca, contabil¡dad,
recursos humanos,  adqu¡sic¡ones y rentas munic¡pales.

26. Implementac¡ón  de proced¡m¡entos que permitan  meJ-orar la  recaudac¡Ón  de
ingresos  munjcipales.

27. Elaborac¡ón  de reglamentos de interés mun¡cipalI
28. Elaborac¡ón  y  diseño  de  de  proyectos  de  ¡nvers¡ón  comunal  y  evaluac¡Ón

financl'era,  económ¡ca, socíal y serv¡cl'os públicos en genera'.
29. reali'zaci'ón   de   proyectos   de   construcción   de   viv¡endas   e   infraestructura

sanitaria.
30. Preparación y evaluación de proyectos de ¡nvers¡Ón social para la postulación

a fuentes de financiamiento externo.



31.Elaboración   de   presupuestos   oficiales   o   especificaciones   técnicas   de
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ANOTESE,  COIV'UNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Municipal
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Sres. Concejales
Administrador Mun¡cipal
Direcc¡Ón de Control
Secretaria  Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Personal
Secplan
Ley de Transparenc¡a
Of¡cina de  Partes y Archivo.
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SECRETAR'A M u N I C'PAl

EI  Honorabk3  Concejo  Munic¡pal  por la  mayoria  de sus  miembros  y con  el  voto en
contra del  concejal Vásquez y  la  abstención  de  la concejala  Lantadilla y concejala
Val,  adopta el súuiente acuerdo:

ACUERDO  NO 125-2O17

VISTOS:  Lo  informado  por  el  Sr.  Alcakle,  solicftando  aprobación  del  H.  Concejo
Mun¡cipal de  los Cometídos para  La contratación del  personal a  honoraríos a suma
alzada,  con  cargo  al  ítem  215.21.03.OO1,  del  presupuesto  municipal,  para  el  año
2018; y,  las atribuciones que me confiere  la Ley NO 18.695,  Orgánica Constitucional
de   Municipalidades;   Ley   NO   18.883   Estatuto   Admin¡strativo   para   Funcionarios
Muníc,pales,    Ley   NO    19.280   artículo    13O,    Ley   NO    19.880   sobre   base   de   los

procediméntos administratívos de los órganos de la admin¡stración del estado,  Ley
NO 20.285 sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento,  SE ACUERDA:
Aprobar    los    cometidos    a    honorarios    a    servir    durante    el    año    2018,    Ítem
215.21.03.001.   Honorarios   a   Suma   Alzada   -Personas   Naturales,   los   que   a
+Úntinuación  se  indican:

32.  Prestar  apoyo  al  Concejo  Municipal  o  a  sus  miembros  en  materias  propias  de  su  función,

facilitando y coord¡nando su gest¡ón en  la sat¡sfacc¡ón de  las necesidades de  la  Comun¡dad

Local.

33.   Asesorar  en  la  optim¡zación  de  los  procesos  municipales  para  irworporar  la  calidad  en  La

prestac¡ón de servic¡os:  Pre\,ención de  riesgos de todas las actividades municipales.
34.  Promover   la   partic¡pación   ciudadana   en   'os   planes   de   mejoram¡ento   de   los   servicios

mun¡cipales.

35.  Gest¡onar y  registrar  invitaciones  realizadas  a'  Sr.  Alcalde,  confeccionando  propuestas  de

calendarios, dando  respuestas y coordinando su  partic¡pación a d¡chos eventos.

36.  Análisis, estud:io y revisión de  los ingresos y egresos del año 2018, obteniendo  información

para  la  toma  de  dec¡s¡ones de  la  Alcaldía,  en función  de  las activ¡dades a  realizar durante  el
año.

37.  Asesorar  en   la  elaborac¡ón  y  evaluac¡ón   para  correg¡r  las  desv¡aciones  del   presupuesto

municipal durante su ejecuc¡ón.

38.  Análisis,   estudio  y  evaluacíón  sobre  ¡nfracc¡ones  a   Leyes  especiales,  sobre  Coprop¡edad

lnmobiliaria,  informando  los efectos  producidos en  las causas tramitadas en  e' Juzgado  de

Policía  Local  de  Col¡na,  determinando  número  de  causas,  estado  de  las  m¡smas y  recursos

interpuestos ante Tribunales Super¡ores.

39.  Asum¡r  la  defensa  en  segunda   instanc¡a  ante  tribunales  administrativos  y  tr¡bunales  del

poder  judicial,  en  todas  aquellas  materias  en  la  que  la  mun¡cipalidad  sea  parte  o  tenga
interés.

40.  Realizar   estud:ios   e   ¡nformes   en   materias   legales   mun¡c¡pales   que   se   encuentren   en

tramitación  en  el  congreso,  elaborar ¡nformes  relativos  a  cuerpos  lega'es  pub'¡cados  en  el

diario oficial relacionados con materias específtas propias de la gestión municipal y análisis

de h]s modificaciones que se  realicen.

41.  Estud¡ar y preparar proced¡mientos de carácter intemo que sean necesarios en respuesta a

los   requerimientos   y   consultas   intemas   formuladas   a   la   D¡rección   de   Control   por   las

díferentes unidades mun¡cipales.

42.  lnformes sobre materias especfficas referentes al medk, ambiente, tramitac¡ón de sumarios

sanitarios, apoyo a  las  direcc¡ones de aseo y omato y operaciones.



43.  lnformes  y  tramitac¡ón   de   recursos  respecto   de   'a   ley  de  transparencia  y  acceso  a   la

¡nformac¡ón  públ¡ca.

44.  Estud¡o e  ¡nformes de  la  aplicac¡ón de  la  Ley de  subcontratación en  los serv¡cios  l¡citados en

la  comuna  por  ley 20.123.

45.   Elaborar  informes juríd¡cos  respecto  de  estud¡os  de  título,  contratos  e  inscripciones  en  el

conservador de  Bienes  Ra,'ces,  apoyo  integral  en  charlas y colaboración  de  proyectos de  la

m¡sma.

46.  Asesoría  e  informe  respecto  de  materias  re'ac¡onadas con  'a  apl¡cación  de  la  Ley  19.886 y

su  reglamento.

47.  Asumir   la   representación   del   mun¡cíp¡o   en   causas   ante   la   Corte   Suprema,   Corte   de

Apelaciones o Tr¡bunales ordinarios.

48.   Evacuar informes sociales o  ps¡cológ¡cos solic¡tados por los tr¡bunales de  familia.

49.   Estudio de antecedentes  legales y revisión de contratos suscr¡tos por la  Municipalidad.

50.   Rev¡sión e informe del estado de los ju¡c¡os en que la Munic¡pal¡dad es o ha sido parte entre

los años 200O a  2015.

51.  lmplementar   espacios   comunales   de   coordinac¡ón    ¡ntersectorial,    con    organizac¡ones

comun¡tarias e  inst¡tuc¡ones  públ¡cas y pr¡vadas.

52.  Coord¡nar la  elaborac¡Ón  y ejecuc¡ón  del  plan  de desarrollo comunal.

53.  Elaboración  de estudio aplicado  al  ámbito  de  desarrollo.

54.   Elaboración    y    control    de    conc¡l¡aciones    bancar¡as    de    la     Munic¡pal¡dad    de    Colina

Procedim¡entos  de  seguridad  y  pubI¡cación  o  actual¡zación  de  ¡nformación  en  los  med¡os

informáticos   d¡sponibles  en  e'  municipio.

55.  Orientación comunitar¡a, control y cobro de patentes munic¡pales morosas a contribuyentes

que adeuden d¡cho tributo.
56.  Elaborac¡ón  y/o  actual¡zac¡ón  de  manuales  de  procedimientos  que  contribuyan  a  mejorar

las func¡ones en  las áreas de  informát¡ca,  contabilidad,  recursos  humanos,  adquisiciones y

rentas  municipales.

57.  lmplementac¡ón   de   proced¡m¡entos   que   perm¡tan   mejorar  la   recaudación   de   ingresos

municipales.

58.   Elaborac¡ón de reglamentos de interés municipal.

59.  Elaboración   y   diseño   de   de   proyectos   de   inversión   comunal   y   evaluación   financiera,

económ¡ca,  social  y servic¡os  públicos en general.

60.  real¡zación de proyectos de construcción de viviendas e  ¡nfraestructura  sanitar¡a.

61.   Preparac¡ón y evaluación  de  proyectos de  inversión  soc¡a'  para  la  postulac¡Ón a fuentes de

financiamiento externo.

62.  Elaboración de presupuestos ofic¡ales o especif¡cac¡ones técn¡cas de proyecto5 de inversión.




